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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Ulloa (V), Julio trece  (13)  del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio:    380 
 

Radicación Único Nacional  No.  768454089001-2023-00116-00 

  

 
La señora  CLAUDIA LORENA JARAMILLO ARANGO,    mayor de edad y de esta 
vecindad   actuando en su propio nombre   formula  acción de tutela  en contra   el 
MUNICIPIO DE ULLOA, Representada por su Alcalde, Juan Antonio Peña Gómez, 
y la INSPECCIÓN MUNICIPAL DE POLICÍA DE ULLOA, a cargo del profesional 
Adrián Camilo Muñoz López, por la presunta violación a su derecho fundamental   al  
debido proceso. 
 
Ahora teniendo en cuenta que mediante auto 374 del 10 de julio de 2023, se ordenó 
requerir a la accionante para que indicara cuáles son las otras personas que están 
siendo afectadas con estos hechos, guardando silencio al respecto, empero como   
de las  pruebas aportadas al proceso por parte  de la Inspección Municipal de Policía 
de Ulloa, se extrae  que se debe integrar el contradictorio por pasiva  con  la señora 
YOLANDA ISABEL LEÓN RESTREPO, quien   figura como querellante en la queja 
policiva tramitada en dicho despacho y  a los señores  YEMI CAROLINA 
CHALARCA TABARES, JOSÉ ARBEY ROMERO BERMÚDEZ, ALEXIS 
CASTAÑEDA GIRALDO   AGOBARDO GARCÍA GALLEGO   LUIS ALBERTO 
BEDOYA LONDOÑO   PATRICIA LONDOÑO CÁRDENAS  , FLOR MAHECHA 
AGUIRRE, ORLANDO DE JESÚS SALAZAR CORREA   CARLOS ANDRÉS 
TRIANA VILLAREAL   CHAROL YULIANA CASTAÑO OCAMPO   ALDEMAR 
TORO TABORDA   CARLOS ANDRÉS PEÑA GARCÍA   ISABEL CRISTINA 
MARTÍNEZ BEDOYA  , MARÍA EUGENIA MARTÍNEZ BEDOYA  ,  HENERIET 
PUERTA TORRES,   LUIS ALFONSO LOAIZA CORREA,  WENDI DAYANA 
LÓPEZ OCAMPO,  CARLOS ANDRÉS SALAZAR GÓMEZ ,  DIANA LORENA 
CHALARCA TABARES, ARLENSO PÉREZ,  FAUMER PÉREZ ,  SANDRA 
PATRICIA BERMÚDEZ LONDOÑO, JUAN SEBASTIÁN MEDINA,  SONIA 
HASBLEYDI OSPINA PÉREZ ,  DEIVER FLÓREZ OSORIO,   SIRLELLY 
BOHÓRQUEZ LÓPEZ,  OBIDIO OSORIO, LUZ ELENA TORRES OCAMPO,  
NATHALIA GIRALDO VEGA,  GROELFI PÉREZ,  JUAN SEBASTIÁN MOLINA 
VASCO,  JESÚS ALEXIS GIRALDO,  como querellados en  el aludido tramite,  con 
quienes se ordenará integrar el contradictorio  por activa, así se dispondrá en la 
resolutiva de este proveído,  se les notificará el presente auto y a los convocados 
por pasiva se les correrá traslado de la demanda, para que en el término de dos (2) 
días  ejerzan su derecho a la defensa y contradicción, ya que podrían resultar 
afectados con la decisión que resuelva el asunto.  
 
Por lo expuesto anteriormente el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ULLOA, 
VALLE,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  VINCÚLESE al presente tramite tutelar a la señora YOLANDA ISABEL 
LEÓN RESTREPO, identificada con la cédula de ciudadanía número 29.920.430 ,   
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con quien se integrará el contradictorio por pasiva, así mismo,    a los señores YEMI 
CAROLINA CHALARCA TABARES, JOSÉ ARBEY ROMERO BERMÚDEZ C.C. 
1.114.400.207, ALEXIS CASTAÑEDA GIRALDO C.C. 1.066.535.823, 
AGOBARDO GARCÍA GALLEGO C.C. 6.109.657 , LUIS ALBERTO BEDOYA 
LONDOÑO C.C. 1.006.385.222, PATRICIA LONDOÑO CÁRDENAS C.C. 
1.112.621.485, FLOR MAHECHA AGUIRRE, ORLANDO DE JESÚS SALAZAR 
CORREA C.C. 6.110.693, CARLOS ANDRÉS TRIANA VILLAREAL C.C. 
1.007.511.579, CHAROL YULIANA CASTAÑO OCAMPO C.C. 1.006.294.547 
ALDEMAR TORO TABORDA C.C. 10.125.411, CARLOS ANDRÉS PEÑA 
GARCÍA C.C. 1.118.236.288, ISABEL CRISTINA MARTÍNEZ BEDOYA C.C. 
1.097.033.018, MARÍA EUGENIA MARTÍNEZ BEDOYA C.C. 29.916.830, 
HENERIET PUERTA TORRES C.C. 1.006.535.995, LUIS ALFONSO LOAIZA 
CORREA C.C. 6.519.833, WENDI DAYANA LÓPEZ OCAMPO, CARLOS 
ANDRÉS SALAZAR GÓMEZ C.C. 1.114.400.855, DIANA LORENA CHALARCA 
TABARES, ARLENSO PÉREZ, FAUMER PÉREZ C.C. 6.519.838, SANDRA 
PATRICIA BERMÚDEZ LONDOÑO C.C. 42.120.058 , JUAN SEBASTIÁN 
MEDINA, SONIA HASBLEYDI OSPINA PÉREZ C.C 1.114.401.938, DEIVER 
FLÓREZ OSORIO C.C. 94.351.674, SIRLELLY BOHÓRQUEZ LÓPEZ C.C. 
1.112.905.558, OBIDIO OSORIO, LUZ ELENA TORRES OCAMPO C.C. 
29.138.361, NATHALIA GIRALDO VEGA C.C. 1.114.400.418, GROELFI PÉREZ 
C.C. 6.519.648, JUAN SEBASTIÁN MOLINA VASCO C.C. 1.010.091.372, JESÚS 
ALEXIS GIRALDO C.C. 1.006.535.823, con quienes se integrará el contradictorio 
por activa,  de quienes se informa, se localizan en la invasión al predio privado 
denominado “Paraje Moctezuma”, del municipio de Ulloa Valle, a quienes se les 
notificará el presente auto. A quien fue convocada por pasiva, es decir,  a la señora 
YOLANDA ISABEL LEÓN RESTREPO se les correrá traslado de la demanda, para 
que en el término de dos (2) días ejerza su derecho a la defensa y contradicción. 
 
SEGUNDO: Comuníquese lo aquí ordenado a todas las partes por un medio idóneo 
y eficaz.  

NOTIFÍQUESE 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

JUEZ 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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